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OFICIAL 
} liel 

DE DA PROVINCIA DE MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE T A R I F A O E I N S E R C I O N E S 

Laa layes, órdenes y animólos qne hayan de tnsertar-
u sn loa BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a loe 
»ditores de loa mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de A b r i l de 1858) 
Be publica todos los días, excepto loe domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.842.—APASTADO 820 

D B D I E Z A DOOE T D B T R B S A BBIS 

CENTROS OFICIALES na MADRID.—Llevado a domioilio: a l 
mea, 8 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y un año, 88. 

OFICIALES FUERA OE MAORIO.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . - E n esta Capital, llevado a domioilio: mea, 
8 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Capital, 
directamente por mediodeoarta ala Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

Anuncios procedentes de la Excelentí
sima Diputación Provinoial, linea o 
fracción 0,80 » 

Idem Judiciales, linea o fraooión 1,00 
Id m oficiales, linea o fraooión . . . . . . . 1,00 
Idem particulares 1,00 
Numarosus l to , B O o é n t l m o » 

A partioular**, SO oénti 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon-

90 X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 

Reina D o ñ a V i c t o r i a Eugenia, y 

3, A . R . el Prínoipe de Asturias e In

fantes y demás personas de la Augus

ta Real Fami l ia , oontinúan sin novo 

l a i en su importante salud. 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

Carreteras.—Expropiaciones 
E n cumplimiento de lo que preoep 

tda el artículo 61 del Reglamento para 
aplicaoión de la vigente ley de Expro 
piaciónForzosa, he aoordado que el día 
27 de los corrientes, a las once, se per
sone en el Ayuntamiento de Valde
morillo el Pagador de Obras Públicas 
de la Jefatura de esta provinoia, con 
un representante de la Adminis
tración, para proceder al pago de los 
terrenos expropiados en dioho térmi
no municipal con motivo de la cons
trucción de la oarretera de teroer or
den de Villanueva del Pardil lo a la 
de Alooroón a San Martín de Valde-
iglesias, trozo primero. 

Lo que con la debida antioipaoión 
se hace saber a los propietarios inte
resados, a los efectos oportunos. 

Madrid, 12 de Marzo de 1930. 
E l Gobernador, 

Garlos Martín Alvarez 
(Núm. 595) (O.—98) 

E n oumplimiento de lo que preoep 
tda el artículo 61 del Reglamento 
para la aplicaoión de la vigente ley 
de Expropiación Forzosa, he acorda 
do que el día 28 de los corrientes, a 
las once, se persone en el Ayunta
miento de Arroyomolinos el Pagador 
de Obras Públicas de la Jefatura de 
esta provincia, con un representante 
de l a Administraoión, para proce
der al pago de los terrenos expropia
dos en dioho término munioipal oon 
motivo de la construoción de la carre 
'era de tercer orden de Puente de Gua
darrama a Fuenlabrada por Arroyo 
molinos y Moraleja, trozo primero. 

L o que con la debida anticipación 
se hace saber a los propietarios inte
resados, a los efectos oportunos. 

Madrid, 12 de Marzo de 1930. 
E l Gobernador, 

Carlos Martin Alvarez 
(Núm. 596) (O.—97) 

E n oumplimiento de lo que preoep 
túa el artíoulo 61 del Reglamento 
para la aplicación de la vigente ley 
de Expropiación Forzosa, he acorda
do que el día 29 de los corrientes, a 
las once, se persone en el Ayunta
miento de Móstoles el Pagador de 
Obras Públicas de la Jefatura de esta 
provincia, oon un representante de la 
Adminis t ración, para proceder al pago 
de los terrenos expropiados en dicho 
término municipal con motivo de la 
construcción de la carretera de teroer 
orden de Puente de Guadarrama a 
Fuenlabrada por Arroyomolinos y 
Moraleja, trozo primero. 

L o que oon la debida antioipaoión 
se hace saber a los propietarios inte
resados, a los efectos oportunos. 

Madrid, 12 de Marzo de 1930. 
E l Gobernador, 

i Garlos Martín Alvarez 
(Núm. 594) (O.—96) 

Diputación Provincial 
DE MADRID 

A V I S O 
E n la Secretaría de esta Corpora

ción se admi t i rán , hasta el día 25 del 
oorriente, de diez de la mañana a una 
de la tarde, ofertas para servir, por ad
ministraoión, los materiales necesarios 
para la fabrioaoión y compostura de 
calzado en el Colegio de Nuestra Seño
ra de las Meroedes y en la Inclusa y 
Colegio de la Paz, durante el ejerci
cio económioo de 1930. 

Las oondiciones y calidad de diohos 
materiales y demás datos se dirán en 
el Negooiado de Subastas. 

E n sobre oerrado serán digidas 
las ofertas al excelentísimo sefior Pre
sidente, aceptándose por la Comisión 
la que se crea de más conveniencia 
para los intereses de la Benefíoenoia, 
o desechándose todas, sin derecho a 
reolamaoión. 

Madrid, 14 de Marzo de 1930. 
E l Seoretario, 

S i m ó n V i f i a l s 

JUNTA DE aiSIFICAGIOH Y REYISIOH 
D E D A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

E n vir tud de las atribuciones que 
concede a esta Junta la Real orden cir
cular de 15 de Diciembre de 1925 
(Gaceta número 351), y teniendo en 
cuenta las certificaciones recibidas de 
los Ayuntamientos, en sesión de hoy 
acordó que el jornal medio de un bra
cero en cada localidad, para acreditar 
la pobreza en los expedientes de pro 
rroga de la clase, será el siguiente: 

Madrid, Valleoas, Chamartín de la 
Rosa, Carabanohel Bajo y Canillas, 
7 pesetas. 

Cabezas de partido, 5,50. 
Pueblos restantes, 4,50. 
Madrid, 26 de Febrero de 1930. 

E l Comandante Secretario, 
Manuel Valverde 

V.° B.° 
E l Coronel Presidente, 

(Firmado) 

(Núm. 510) 

Cense de Electores de la Cámara Oficial 
del Libro en la provincia de Madrid 

Habiéndose padeoido error material 
al consignar en el Censo de Electores 
de esta Cámara, como libreros, a algu 
nos asociados que por razón de su in
dustria han de clasificarse en el grupo 
de Librería de lance, se reproduce la 
lista rectificada de los que integran 
esta ú l t ima agrupación y han de ser 
baja, por tanto, en el gremio de libre
ros dondo figuraban incluidos. 

Nombres y domicilios 
Aldea (Julia), Cruz Verde, 24.— 

Alonso (José), Pez, 42.—Alonso (José 
María), Montera, 35 (Pasaje). 

Bodas (Fabio), Torrijos, frente al 
número 1. 

Dafauoe (Angel), Paz, 1. 
Fernández Díaz (Antonio), Horta 

leza, 53. 
Garoía (Melohor), San Bernardo, 

26.—Gómez Lázaro (Isidro), San Ber
nardo, 65. 

Hernández (Inocente), Malasaña, 7. 
Isidro (Gregoria), San Bernardo, 35. 
Juncosa (Viuda de M.), San Ber

nardo, 29. 
Lopes (Juan), Fuencarral, 122. 

Macefieira García (Valentín), Juan 
Duque, 5. 

Ontafión Cano (Manuel), San Ber
nardo, 35.—Otero y Pór te la (Sefio-
res), San Bernardo, 37. 

Paul (Conesa y Ballester), Cores, 
32.—Piernavieja (Mauro D. ) , Jaco-
metrezo, 63.—Pon Peláez (Atanasio), 
San Bernardo, 28.—Puga (Manuel), 
Paz, 6. 

Rodríguez (Estanislao), Abada, 25. 
Rodríguez (Felipe), Cruz, 31. 

Sánohez (Antonio), pasadizo de San 
Ginés, 2. 

Thos, Cook, Son, S. C , avenida 
del Conde de Peñalver , 15.—Tormos 
(Pedro), Jaoometrezo, 61.—Toro G i l , 
(Felipe), Mesón de Paredes, 68. 

Vindel Angulo (Francisco), Prado, 
5.—Vindel Angulo (Viotoria), Rela
tores, 2. 

Yagüe Marlasoa (Elisa), Santo To
más, 2. 

Zuazo (Faustino), Tudescos, 3. 
Madrid, 1.° de Marzo de 1930. 

E l Secretario general, 
Leopoldo Calvo Sotelo 

(Núm. 579) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

D E C A N A T O 

E D I C T O 

E n virtud de providencia de cinoo 
del actual, dictada por el señor Juez, 
decano de los de primera instancia e 
instruooión de esta Corte, en el expe 
diente que se instruye por comisión 
de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo de Justicia, para la cancela
ción de la danza que, para garantir el 
ejeroioio!de su oargo, tenía constituida 
el Procurador de los Tribunales, de 
Madrid, D . José Nieto Cañadas, se 
anuncia por el presente, que se inser
tará en los periódioos oficiales, el cese 
en su Oficio, por fallecimiento, de di 
cho Procurador, para que, en el tér
mino de seis meses, contados desde 
la úl t ima inseroión de este edicto en 
los mencionados periódioos, puedan 
formularse, ante este Decanato, las re
damaciones pertinentes oontra la in 
dicada fianza, bajo aperoibimiento 
que, de no verifioarlo, le para rá el 
perjuicio a que haya lugar a aquel 
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que tenga algún dereoho oontra la 
misma. 

Dado en Madrid, a siete de Marzo 
de m i l noveoientos treinta.—Dimas 
Camarero. — T i l Seoretario, Antonio 
Agui la r . 

Es oopia: 
E l Seoretario, 

Antonio Agui lar 

( A . - 4 6 3 ) 

B U E N A V I S T A 

que se le conmina; sin perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones, a fin 
de obligarle a efeotuar dioha oompa-
redsmoia. 

Madrid , a 4 de Mareo de 1990. 
E l Seoretario, 

Juan León 
V . ' B.° 

E l Sr. j aez , 
Miguel Torres 

(B . -437 ) 

y una pesetas diez oéntimos, se ha 
dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, Sr. Rodrigp.—líadrid, trece 

dé Febrero de mil novecientos treinta. 
Dada ouenta, únanse los anteriores 

documentos y escrito a loa autos de sn 
razón. Se tiene por subrogada a la So
ciedad «Cerámica Guisasola» en el de
reoho ejercitado por la Regnlar Colec
tiva «Hijos de Guisasola», en este 
juioio, en ouanto a las dooe m i l seis 
oientas treoe pesetas sesenta y oinoo 
oéntimos que expresa l a oertifioaoión 
que se acompaña; se tiene por parte, 
en nombre de l e primera de diohas 
entidades, al Proonrador D . Manuel 
Muniesa y Mateos, oon el que se en
tiendan las sucesivas diligencias, y 
por cesado en la representación que 
ostentaba el también Proourador don 
Ignacio Corujo; dése oonooimiento de 
tal cesión al ejecutado, el exoelentísi
mo sefior D . Fernando de Borbón, 
Duque de Dúroal, a ouyo fin manifies
te el Sr. Muniesa cual sea su aotual 
domioilio, haciéndole saber, a la vez, 
el fallecimiento de su Procurador don 
Antonio Bendicho, para que, dentro 
del término de oinoo días, se persone 
en los autos con nueva representación, 
bajo aperoibimiento de lo que haya 
lugar. Lo mandó y firma S. S., de que 
doy fe.—Mariano Rodrigo.—Ante mí, 
Licenciado Rafael López de Pando. 

Providencia 
Juez, Sr. Rodrigo.—Madrid, ooho 

de Marzo de mi l noveoientos treinta. 
E l anterior escrito únase a los autos 

de su razón, y siendo desconocido el 
paradero del Exorno. Sr. D . Fernando 
de Borbón, Duque de Dúrcal, hágase
le la notificación de la providenoia 
diotada con fecha treoe de Febrero úl
timo, fijándose la oédula en el sitio pú 
blico de costumbre de este Juzgado e 
insertándola en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, y en cuanto al otrosí, 
devuélvase al Procurador Sr. Munie
sa el poder que solicita, previo des
glose, dejando relaoión a continua
ción. L o mandó y firma S. S , de que 
doy fe.—Rodrigo.—Ante mí, Licen 
ciado Rafael López de Pando. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN i 
OFICIAL de esta provinoia, a fin de que 
sirva de notificación al exoelentísimo j 
señor D . Fernando de Borbón, Duque j 
de Dúroal, expido la presente, que 
firmo en Madrid, a diez de Marzo de 
mil novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Ante mí, 

Ledo. Rafael López de Pando 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Mariano Rodrigo 

( A . - 4 6 1 ) 

EDICTO 

E n virtud de providenoia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, Secretaría del que 
refrenda, en autos ejecutivos a ins
tanoia de D . Aurelio García Maoías 
contra D. Bernardino Herrero, sobre 
pago de pesetas, se saca a la venta, en 
públioa subasta, que se celebrará por 
primera vez en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día veintiséis del ac 
tnal, a las onoe, un automóvil , maroa 
«Fiat», tipo 509, matrícula M 33.490, 
ouyo motor de 8 H P tiene el número 
de fabricaoión 156.314, depositado en 
la oalle de Teruel (Cuatro Caminos), 
garaje, y tasado en la suma de tres 
mi l dosoientas noventa pesetas, y se 
advierte a los lioitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de oonsignar, previamente, so 
bre la mesa del Juzgado el diez por 
oiento de dicha suma, y 
;.. Que no se admit i rán posturas que 
po cubran las dos teroeras partes d« 
la indioada tasaoión. 

Madrid, treoe de Marzo de mi l no* 
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Rioardo Gomes 

V . B.° 
E l Jnez de primera instanoia, 

Rodrigo 
(A.—465) 

E l Juzgado de instruooión del dis-
trito del Centro, en el rollo de juicio 
de faltas, pendiente en la Secretan» 
del Lioenoiado D . Rafael L . de Pando, 
seguido en el Juzgado inferior por 4* 
falta de lesiones de José Perea Ma-

| drid, contra Gobain Soladana López 
se dictó en 12 de Noviembre de 1929 
la sentencia que fué publioada el mis 
mo dia de su feoha, ouya parte dispo
sitiva dioe así: 

Fallo: 
Que debo confirmar y confirmo, con 

imposición de las costas causadas en 
esta instancia al apelante Gobain So
ladana López, la sentenoia que en 14 
de Marzo úl t imo diotó el Tribunal 
inferior y por la que fué oondenado i 
la pena de quince dias de arresto me
nor, que oumplirá en la Cárcel, a qne 
pague a José Pérez 20 pesetas, en 
conoepto de indemnización y costa; 
del juioio. 

Así por esta mi sentenoia, que se 
publicará en la parte necesaria en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para que sirva de notificación al de 
nunciado, definitivamente juzgando, 
lo pronunoio, mando y firmo.—Ma
riano Rodrigo. 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación en forma al apelante Robain 
Soladana, e inseroión en el BOLETO 
OFICIAL de esta provincia, expido h 
presente que firmo en Madrid, a 14 de 
Enero de 1930. 

E l Seoretario, 
Rafael L . de Pando 

(B.—216) 

Por el presente, y en virtud de lfi 
aoordado en el sumario seguido ei 
este Juzgado de instrucoión del dis 
trito del Centro, Seoretaría de D . Bi 
cardo Gómez Garoía, bajo el núme 
ro 1.261 de orden del pasado afio 1929 
por muerte de P i la r Verdial Fernán 
dez, de sesenta y siete afios, soltera, 
vendedora, natural de V i l l a r (Lugo) 
y que vivió en el callejón del Alami 
lio, número 1, piso tercero, núme 
ro 12, se hace saber a los parientes di 
dicho finado, comparezoan ante dicht 
Juzgado para reoibirles deolaraoión 
ofrecerles el prooedimiento y hacerlei 
entrega del metálico y efectos qt» 
fueron encontrados en poder de li 
finada. 

Madrid, 28 de Enero de 1980. 
E l Seoretario, 

Rioardo Gómez 
Mariano Rodrigo 

(B.—225) 

C O N G R E S O 
Corujedo Orbón (Manuel), de oin 

ouenta y seis afios de edad, natural d 
Aviles (Oviedo), hijo de Manuel J 
R-tmona, casado, comeroiante, domi 
oiliado ú l t imamente en la oalle dt 
Príncipe, 27, teroero, derecha, proo» 
sado por estafa, en oausa número 87 

E D I C T O 

Por el presente y en virtnd de pro
videnoia diotada por el Jnzgado de 
primera instancia del distrito de Bue
navista, oon fecha siete del aotual, en 
las diligencias de exaooión de las cos
tas impuestas a D . Carlos Hernando 
G i l , al serle denegado el dereoho de 
pobreza pretendido para litigar oon 
dofia Clotilde del Campo Martínez, 
en reolamación de diez mi l pesetas, 
se saoa a la venta, en públioa subasta, 
el expresado orédito litigioso, por pri
mera vez y preoio de quinientas pese
tas en que ha sido tasado. 

Para ouyo aoto de la subasta, que 
habrá d i tener lugar ante dioho Juz
gado, se ha señalado el día veintiocho 
del aotual, a las onoe, anunoiándose 
por medio del presente y previnién
dose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
avalúo, pudiendo haoerse a oalidad de 
oeder el remate a un teroero, y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar, el 
diez por oiento, por lo menos, del ex
presado tipo, sin ouyo requisito no 
serán admitidos. 

Madrid, ocho de Marzo de mi l no 
veoientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan León 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Miguel Torres 
( A . - 4 5 7 ) 

Hernández (Antonio), (a) «El Chi
no», domioiliado úl t imamente en la 
calle de Lagasoa número 16, compa
recerá, en término de cinoo días, ante 
el Juzgado do instrucción del distrito 
de Buenavista, Secretaría vacante-, 
para ser oído en oausa por hurto nú-
meto 981 de 1929, instruida por dioho 
Juzgado, bajo aperoibimiento de que, 
si no lo verifica, le parará el perjuicio 
a que en dereoho haya lugar. 

Madrid, a 22 de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

Juan León 
(B.—323) 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instanoia e instruc 
ción del distrito de Buenavista de 
esta Corte, dictada en treoe de Febre
ro úl t imo, en el sumario que se instru
ye por estafa a Eugenia Parra Corre
gidor, se oita a Federico Toro, de trein
ta y cuatro afios, natural de Madrid, 
vendedor, domioiliado úl t imamente 
en la calle de Dofia Berenguela, 44, 
bajo, Puente de Hegovia, para que 
oomparezca en su Sala audiencia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentro del tér
mino de oinoo días, oontados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódioos oficiales, con 
objeto de prestar declaración, bajo 
aperoibimiento de ser deolarado in
ourso en la multa de 5 a 50 pesetas oon 

Don Miguel Torres Roldan, Jaez de 
primera instanoia e instruooión del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla 

zo a Enrique Porti l lo Espinar, natural 
de Sevil la , hijo de Antonio y Ana, de 
veintinueve afios, soltero, espartero, 
que vivía en la oalle de Mira el Río, 
número 5, y ouyo aotual paradero se 
ignora, para que en el término de 
diez días, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL, oomparezoa en 
mi Sala audienoia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, oalle del General 
Castalios, oon objeto de verificarse el 
auto de prisión y llevarse a efeoto, 
aperoibido que de ne verificarlo, será 
declarado rebelde, y le parará el per 
juioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Polioía judicial, proce
dan a la busca del expresado prooesa
do, cuyas señas personales son: esta
tura regalar, polo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, oolor del rostro sano, y 
viste de artesano, y en el caso de ser 
habido, lo pongan a mi disposición en 
este Juzgado o en la Cároel Celular. 

Madrid, 25 de Febrero de 1930. 
E l Secretario, 

Juan León 
Miguel Torres 

(B . -322) 

E n virtud de providencia del Sefior 
Juez de primera instancia e instruo
oión del distrito de Buenavista de 
esta Corte, dictada en el día de hoy, 
en el sumario que se instruye oon el 
número 27 del oorriente afio, por esta 
fa, a Dofia María Luisa Gómez del 
Moral, se oita a Antonio Martínez Me-
dini l la , de cuarenta y un afios, casado, 
propietario, natural de Alava, para 
que oomparezca en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castalios, dentro del 
término de cinoo días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, oon 
objeto de prestar declaración, bajo 
apercibimiento de ser declarado inour
so de la multa de 5 a 50 pesetas, con 
que se le conmina; sin perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones, a fin 
de obligarle a efectuar dioha compa
recencia. 

Madrid, a 24 de Frebrero de 1930. 
E l Secretario, 

Juan León 
V.° B E 

Miguel Torres 
(B.—305) 

C E N T R O 

C É D U L A D B N O T I F I C A C I Ó N 

Por el Juzgado de primera instan
oia del distrito del Centro de esta Cor 
te y en los autos instados por la So
ciedad «Hijos de Guisasola», oontra 
el Exorno. Sr. D . Fernando de Bor
bón, Duque de Dúroal, sobre reclama
ción de doce mi l seiscientas noventa 
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Se 1999,^omparecerá, dentro del tér
mino de dies días , ante el Juagado de 
instrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte, Seoretaría del señor 
Alvares ' Castellanos, bajo apeeeibi» 
¡miento de-eer deolarado rebelde. 

Madrid, -3 de Marzo de lftSQ. 
£ 1 Secretario, 

Pedro Alvares CaeteUaao* 

SI Juez de instruooión, 
Ildefonso Bellón 

{HOSPICIO 

(B.—420) 

K D I C T O 

E a *1 expediente promovido por el 
Procurador D. José L l o r d , en nombre 
del comerciante de esta plaza D . E m i 
lio García Martín, oon fábrica de hila
dos en Sonseoa, se ha dictado auto en 
el día de hoy por ed sefior Juez de pri
mera instanoia del distrito del Hospi
cio de esta Corte, declarando en esta
do de snspensión de f>agos e insolven
cia provisional a dieho comeroiante 
y señalándose para la oelebraoión de 
la Junta general de acreedores el día 
veintidós de A b r i l próximo, a las onoe 
y media de su m a ñ a n a , y que están a 
disposición de diohos acreedores el 
informe, relaoiones del activo y pasi
vo, Memoria, balance y proposición de 
convenio. 

Dado en Madrid, a seis de Marzo 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Emi l i o Esteban 
V . # B . ° 

E l Juez de primera instanoia, 
Abarrá tegni 

(A—462) 

L A T I N A 
López Garoía (Serafín), natural de 

Madrid, de estado soltero, profesión 
ninguna, de sesenta afios, hijo de 
Juan y de María, domiciliado últ ima
mente en la oalle del Amparo, núme
ro 50, patio, número ooho, prooesado 
por hurto, oompareoerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Lat ina, Se
oretaría de D . Juan García Inés , su
mario 281 de 1929; aperoibido de que, 
si no lo verifioa, será deolarado re
belde. 

Madrid, 27 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

Francisco d e P . Rives 
Salvador Alarcón 

(B . -192 ) 

Rodríguez Díaz (Vieente Franois
oo), natural de Madrid, de estado sol 

' tero, profesión solador, de veinte 
afios, hijo de Mariano y de Pasouala, 
domioiliado ú l t imamente en la subida 
de Santa María, número 3, prooesado 
por tentativa de hurte, oompareoerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de la Lat ina, Secretaría del 
sefior García Inés , en sumario núme
ro 410 de 1929, con objeto de ser re-
duoido a prisión; bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar y ser deolara 
do rebelde. 

Madrid, 28 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

Franoisoo de P . Rives 
Salvador Alarcón 

(B.—230) 

Ordófiez Gallego (Margarita), natu
ral de Madrid, hija de Juan y de V i -

• f 
•citación, de estado oaeada, profesión 
•sua laboree, de treinta afios, domici
liada ú l t imamente en la oalle de la 
Encomienda, número ÜO, prooesada 
,por corrupción de menores y falsedad, 
oompareoesá, en término de diez dias, 
« a t e el Jungado de instruooión del 
distrito de l a Latina, Seoretaría del 
setor Garoía Inés , sumario 308 de 
1927; apercibida de que, si no lo veri
fica, será declarada rebelde. 

Madrid, 20 de Enero de 1-930. 
E l Seoretario, 

Francisco de P . Rives 
Salvador Alarcón 

(B.—246) 

P A L A C I O 
Don José González Llana y Fogoaga, 

Jaez de primera instanoia e instruc
ción del distrito de Palacio de esta 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Juan de Urquía y Redeoilla, ou
yas demás circunstancias y filiación 
se desconocen, oomo oomprendido en 
el número primero del artíoulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Cr iminal , 
para que, en el término de diez días, 
oontados desde el siguiente al en qne 
esta requisitoria se inserta en el B O 
LETÍN OFICIAL, oomparezoa en mi Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
oon el objeto de serle notificado y 
llevar a efeoto el auto de procesa
miento y prisión contra él diotado; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Polioia judioial, 
prooedan a la busca del expresado 
procesado, onyas señas personales se 
desconocen, y en el oaso de ser habido, 
lo pongan a m i disposición en la P r i 
sión Celular. 

Madrid, 18 de Marzo de 1930. 
E l Secretario, 

Dr . Juan Infante 
José González Llana 

(B.—340) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Vicente Manzanares Sampelayo, 

Juez de instruoción del partido de 
Colmenar Viejo. 
Por el presente edicto se hace sa

ber a Lucía Robles Pérez , veoina de 
Aranjuez, que puede recoger, por sí o 
por persona autorizada, las ropas y 
efectos de que se incautó el Juzgado, 
en sumario número 102 de 1928, por 
muerte de su esposo Ju l ián Castelo 
Sánchez. 

Dado en Colmenar Viejo, a 24 de 
Febrero de 1930. 

Ledo. Luis B . Sánchez 
Vicente Manzanares 

(Núm. 498) (B.—341) 

Don Vicente Manzanares y Sampela 
yo, Juez de instrucción del partido 
de Colmenar Viejo. 
Hago saber: Que en auto diotado 

con esta fecha en el sumario que se 
inst ruyó en este Juzgado, con el nú
mero 227 922, por robo, contra Va
lentín Herrero Martín y otros, el pri
mero de ouyos sujetos tiene trece afios 
de edad, soltero, profesión mecáni
co, estatura proporcionada a su edad, 
y domioiliado ú l t imamente en Ma-
drid, calle de López de Hoyos, nú
mero 6, e hijo de Antonio y Juana, 
se ha dejado sin efeoto la requisitoria 
publicada en los periódicos oficiales 
referente a dichos procesados, por la 

que fueron llamados y buscados, y 

Íiublicada en la Gaceta el 4 de Mayo de 
923 y en el B O L E T Í N el 13 de A b r i l 

del mismo afio. 
Dado en Colmenar Viejo, a 18 de 

Febrero de 1930. 
Lodo. Luis B . Sánchez 

Vicente Manzanares 
(Núm. 458) (B.—346) 

Don Vioente Manzanares y Sampela
yo, Juez de instruooión del partido 
de Colmenar Viejo. 
Hago saber: Que en virtud de pro

videnoia diotada en el día de hoy en 
el sumario que bajo el número 29 del 
oorriente afio se instruye en este Juz 
gado, por muerte, al parecer casual, 
de Matilde Ruffle, natural de Madrid, 
nacida el 6 de Enero de 1870, soltera, 
sirviente, de sesenta afios, ignorán
dose el nombre de los padres, domi 
oiliada en Chamart ín de la Rosa, ca
lle de Muller, número 65, ha acordado 
se llame, por el presente, a los parien
tes más próximos de dioha interfeota, 
a fin de que comparezoan ante este 
Juzgado, oon objeto de recibirles de
claración a instruirles en el artículo 
109 de la ley de Enjuiciamiento Cr i 
minal . 

Dado en Colmenar Viejo, a 15 de 
Febrero de 1930. 

Ledo. Ln is B . Sánohez 
Vicente Manzanares 

(Núm. 436) (B . -387) 

García León (Valentín), de veint iún 
afios, soltero, profesión Intendente 
mercantil, natural y vecino de M a 
drid, hijo de Juan Manuel y de Ju l ia 
na, y cuyas señas personales se igno
ran, domiciliado úl t imamente en la 
calle de Hortaleza, 53, procesado por 
estafa, en sumario 86 927, comparece
rá , en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruooión de Colmenar 
Viejo, para practioar una diligencia; 
aperoibido que, de no oompareoer, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuioio a que hubiere lugar. 

Colmenar Viejo, 26 de Febrero de 
1930. 

E l Seoretario, 
Ledo. Luis B . Sánohez 

(Núm. 560) (B.—454) 

E n virtud de providencia dictada el 
12 de Diciembre último, en el sumario 
que se tramita en este Juzgado, bajo 
el* número 173 de 1927, por hurto de 
ropas y metálico, a María Cruz Perdi
guero Pérez , hoy en ignorado parade 
ro, se ha acordado por el sefior Juez 
de instrucción de este partido, que 
por medio del presente, se instruya 
del artíoulo 109 de la ley de Enjuicia 
miento Criminal , a dicha María Cruz 
Perdiguero y pariente más inmediato 
de ésta . 

Colmenar,Viejo, 26 de Febrero 1930. 
E l Secretario, 

Ledo. Luis B . Sánchez 
(Núm. 561) (B . -455 ) 

Alambrilla Moratinos (Gerardo), de 
veintisiete afios de edad, soltero, jor
nalero, digo mecánico, hijo de Tori-
bio y de María, natural de Aranda de 
Duero (Burgos) y domioiliado últ ima
mente en esa Corte, oalle de Berru 
guete, número 13, bajo, procesado por 
el delito de lesiones, en sumario nú
mero 145 de 1928, comparecerá, en 
término de diez días, contados desde 
su inserción en dicho periódico, ante 
el Juzgado de instruooión de Colme
nar Viejo, a fin de notificarle el auto 

de prisión, ser reducido a ella y reoi
birle indagatoria; aperoibido que, de 
no oompareoer, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubie
re lugar oon arreglo a la Ley . 

Colmenar Viejo, 12 de Febrero de 
1930. 

E l Seoretario, 
Lodo. Luis B . Sánchez 

(Núm. 398) (B.—399) 

J iménez Ramírez (Mariano), de se
tenta afios de edad, de estado oasado, 
profesión cestero, domioiliado última* 
mente en Chamar t ín de la Rosa, oalle 
de Pablo Iglesias, número 46, piso 
bajo, comparecerá, en téunino de diez 
días , ante este Juzgado de instruoción 
de Colmenar Viejo, a fin de reoibirle 
deolaraoión y ser reconocido en suma
rio qne se instruye por lesiones del 
mismo y bajo el número 243-929. 

Colmenar Viejo, 13 de Febrero de 
1980. 

E l Secretario, 
Ledo. Luis B . Sánchez 

(Núm. 397) (B.—398) 

Fuente Manresa (Daniel de la), hijo 
de Francisco y de Pi lar , natural de 
Navas del Rey (Madrid), de estado 
soltero, jornalero, de diecinueve afios 
de edad, domiciliado ú l t imamente en 
Chamar t ín de la Rosa, calle de Alfon
so X I I I , número 10, penado por vio
lación, en grado de tentativa, en su
mario número seis de 1929; oompare
oerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Colmenar 
Viejo, con el fin de ingresar en la 
Cárcel de su partido a cumplir la pena 
que le ha sido impuesta por la Supe
rioridad. 

Colmenar Viejo, 20 de Febrero de 
1930. 

E l Seoretario, 
Lodo. Luis B . Sánohez 

Vicente Manzanares 
(Núm. 464) (B.—342) 

Méndez Ramos (Gumersindo), de 
de sesenta afios, viudo, natural de 
Chamart ín de la Rosa, domiciliado 
úl t imamente en el referido pueblo, 
calle de Martínez Anido, 33, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Colme
nar Viejo, a fin de llevar a efecto di
ligencias solicitadas por el Ministerio 
Fiscal , en sumario que se sigue por 
lesiones del mismo, bajo el número 
107 1929, contra Tomás Fontela. 

Colmenar Viejo, 24 de Febrero de 
1930. 

E l Seoretario, 
Ledo. Luis B . Sánchez 

(Núm. 483) (B —329) 

Carabafia Zorr i l la (Angel), de trein
ta y cinco afios, hijo de Angel y Ca
talina, natural de Madrid, de estado 
soltero, profesión pastor, domiciliado 
úl t imamente enChamar t ín de la Rosa, 
calle de Vizoaínos, número 28, prooe
sado por atentado, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Colmenar Viejo, 
para emplazarle, notificarle y reque
rirle en sumario que contra el mismo 
y otro se sigue, bajo el número 124 
de 1929. 

Colmenar Viejo, 24 de Febrero de 
1930. 

E l Seoretario, 
Lodo. Luis B . Sánohez 

(Núm. 482) (B.—328) 
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Don Vioente Manzanares Sampelayo, 
Juez de instruooión del partido de 
Colmenar Viejo. 
Por el presente edioto ruego y en

oargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles oomo militares, y demás Agen
tes de la Policía judicial, procedan a 
la busoa y oaptura y resoate de la 
caballería que al final se reseña, que 
fué hurtada al vecino de Beoerril de 
la Sierra Leonardo Sana Montalvo, en 
la noohe del 24 o madrugada del 25 de 
Febrero pasado, de una ouadra de su 
propiedad, sita en la oalle del Caño 
o Puerta de la Calzada de dioha V i l l a , 
en las afueras de la población, y , caso 
de ser habida, sea puesta a disposi
ción de este Juzgado con la persona 
o personas en cuyo poder se encuen
tre, s i no justificare su legít ima ad
quisición. 

Señas de la caballería 
U n caballo, edad de ocho afios, al

zada 1,49, capa castaño oscura, raza 
española, marca en la nalga derecha 
letra F . 7, asegurado en la Compañía 
«El Fénix Agrícola». 

Dado en Colmenar Viejo, a 3 de 
Marzo de 1930. 

Ledo. Luis B . Sánohez 
Vioente Manzanares 
(Núm. 527) (B.—422) 

T O R R E L A G U N A 
Don Jaime Núfiez Rodríguez, Juez de 

primera instancia de Torrelaguna y 
su partido, 
Por el presente hago saber: Que 

por providencia de esta feoha, diotada 
en la ejecución de sentenoia del inci
dente de pobreza, que se t rami tó en 
este Juzgado a instanoia de D . L u 
ciano Garoía Martín, veoino de Rasca-
fría, he ordenado sacar a pública su 
basta, para pago de las costas a que 
aquél fué condenado en referidos 
autos, los siguientes inmuebles embar
gados como de la propiedad del mis
mo, radicantes en el término munici
pal de Rasoafria en este partido. 

1. ° Una tierra de seoano, cereal de 
segunda clase, al sitio de Detrás de 
las Huertas, tercio de las Arroturas, 
de caber 17 áreas, que linda al Norte, 
con otra de igual de Nioanor Martín e 
Ignacia Sánchez; Este, otra de Satur
nino Izquierdo; Sur, otra de Ricardo 
Canil , y Oeste, otra de Ignacia Sán
chez; es la finca número 45 del poli 
gono 1.° del Registro Fisoal de rústica 
de Rascafría. Valorada en 25 pesetas. 

2. ° Otra al sitio de L a Suerte, de 
regadío eventual, cereales únioa oíase, 
y de caber 64 áreas, que linda al Nor
te, con otra de igual clase, de Herme
negildo Matabuena y Trifón Martín; 
e l Este, otra de Martín Ramírez; al 
Sur, otras de E l i sa García, terrenos 
de propios de la V i l l a , Jul ián Hernánz 
y Valentina Hernánz , y Oeste, otra 
de María Ramírez; es la finoa núme 
ro 87 del polígono 6 del Registro Fis 
cal de rústica de Rasoafria. Valorada 
en 500 pesetas. 

3. ° U n pajar en la oalle del Barrio 
de Arr iba , número 13, de 85 metros 
cuadrados, de una sola habitaoión y 
cámara, que linda: derecha, cerca de 
Catalina González; izquierda, oasa de 
Saturnino Canenoia; espalda, oasa de 
María G i l . Valorada en 1.000 pese
tas. Esta finca se encuentra insorita a 
favor del ejecutado. 

4. ° Una oasa en la oalle de la 
Dehesa, número 16. de 60 metros oua
drados, que linda: izquierda, entran
do, oon otra de herederos de Valenti
na Garoía; derecha, otra de herederos 
de Franoisco Ruiz , y espalda, oerca 
de labor de Miguel Velasoo. Valorada 
en 2.000 pesetas. 

Para ouya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado 
de primera instanoia, sito en la plaza 
de Don Felipe Montalbán, número 18, 
se ha señalado la hora de las dooe del 
día 21 de A b r i l próximo venidero, en 
las siguientes condioiones: 

A) Serviré de tipo para esta prime
ra subasta el de 3.525 pesetas, valor 
total de los inmuebles embargados, no 
admitiéndose posturas que no oubran 
las dos terceras partes de dicho ava
lúo. 

B) Para tomar parte en la subasta 
los lioitadores consignarán, previa
mente, en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del valor de los bienes que 
sirven de tipo a la misma. 

C) Que no existen títulos de pro
piedad, quedando a cargo del rema
tante el suplir esta falta; y 

D) Que el rematante se entiende 
que acepta las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes que pudieran 
tener los bienes rematados, quedando 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Torrelaguna, a 6 de Marzo 
de 1930. 

Ante mí, 
Antonio Noguerol 

Jaime Núfiez 
(Núm. 562) (C—64) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 

EDICTO 

E n los autos de juicio verbal de que 
después se hará menoión, se ha dicta 
do la sentenoia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

treinta y uno de Octubre de mi l no
vecientos veintinueve.—El señor don 
Cándido Ju l ián García Rodríguez, 
Juez municipal del distrito del Cen
tro, ha visto los presentes autos de 
juicio verbal seguidos entre partes: de 
la una, oomo demandante, el Proou
rador de los Tribunales D . Carlos 
María Brú, como apoderado de la So
ciedad Anónima «G. y A . Figueroa»; 
y de la otra parte, xonio demandado, 
D . José Pérez Calero, como dueño del 
hotel Calero, oon domicilio en esta 
Corte, en la calle de Hortaleza, nú
mero dos, el cual se halla deolarado 
en rebeldía, sobre pago de doscientas 
cuarenta pesetas, importe de suminis
tros de carbón efectuados durante los 
meses de Septiembre y Noviembre de 
mi l novecientos veintiocho, gastos y 
costas;y 

Fallo 
Que deolarando confeso al demanda 

do D . José Pérez Calero, como dueño 
del hotel Calero, en las posiciones 
formuladas de contrario, le debo con
denar y le oondeno a que, tan pronto 
oomo esta sentencia sea firme, pague a 
la Sociedad Anónima «G. y A . Figue
roa» o a quien su derecho represente 
la cantidad de dosoientas cuarenta pe
setas que le ha reclamado en la de
manda origen de este juioio. Así por 
esta mi sentenoia, oon imposioión de 
costas al demandado, que por la rebel
día de éste se notificará en Estrados y 
publicará en su caso en el BOLETÍN 
OFICIAL, lo pronnucio, mando y firmo. 
Cándido J . García. 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el sefior Juez que la 
suscribe estando celebrando audiencia 
pública. Madrid, dos de Noviembre 

de mi l novecientos veintinueve.—Doy 
fe.—Ante m i , José Ballester. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI 
OIAL de esta provinoia y sirva de noti-
fioaoión en forma al demandado don 
José Pérez Calero, expido el presente, 
visado por Su Señoría y sellado oon 
el de este Jnzgado, en Madrid, a oa
toroe de Dioiembre de mi l noveoientos 
veintinueve. 

E l Seoretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V . # B.° 
Luis T . Bai l lo i 

(A.—464) 

H O S P I T A L 

EDICTO 

E n los autos de juicio verbal que se 
tramitan en este Juzgado oon los nú
meros ciento veintisiete de orden y 
dosoientos veintisiete de registro ge
neral del afio mil noveoientos veinti
nueve, promovidos por D . Eusebio 
Ranz Zúfiiga, representado por el Le
trado ¡Ü. Manuel de Castro, co tra 
D . Antonio Gallego A b r i l , sobre re
olamación de oantidad, en ejeouoión 
de sentencia se embargaron al deman
dado diferentes bienes muebles que se 
sacan, con esta feoha, a la venta, en 
públioa subasta, y que son los si
guientes: 

Una mesa despacho, chapada, de 
caoba, con ouatro cajones, ciento vein
ticinco pesetas. 

Armario librería de madera de ro
ble, usado, de dos cuerpos, oon cris
tales, ochenta y cinoo pesetas. 

Espejo oon marco negro de madera, 
con reloj en el copete, oomo de Un 
metro de largo por otro de ancho, se
senta y oinoo pesetas. 

Armario de madera, pintado, oomo 
de metro y medio de alto por uno de 
ancho, cincuenta y oinco pesetas. 

Media sillería de madera de nogal, 
forrada de gutapercha verde, bastante 
usada, oincuenta pesetas. 

Perchero de madera de pino, imita
ción caoba, con seis ganohos y una 
luna, sesenta y oinco pesetas. 

Lámpara de bronoe, figurando un 
estilo, treinta pesetas; y 

Gramófono de booina, oon un dia 
fragma y dos discos, dosoientas pe
setas. 

Cuyo importe total, según dictamen 
perioial, es de seisoientas setenta y 
cinoo pesetas, cuya cantidad sirve de 
tipo a la subasta, debiendo advertirse 
a lor licitadores que para tomar parte 
eu la subasta deberán observar las s i 
guientes 

Prescripciones 
Primera 

Que deberán consignar, previamen
te, en la Caja general de Depósi 
tos o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por oiento del total 
del avalúo. 

Segunda 
Que para que tenga lugar la misma 

se ha señalado el día veintiouatro de 
los corrientes, a las doce horas de su 
mafiana, en la audiencia de este Juz
gado, sita en la calle de la Magdale 
na, número veintidós, piso principal. 

Tercera 
Que no se admit i rá postura que no 

cubra las dos teroeras partes, por lo 
menos, del total de dioho avalúo; y 

Cuarta 
Qué el remate podrá hacerse a cali

dad de cederlo a un teroero; debiendo 
advertir, igualmente, que los referi

dos bienes se enouentran depositado! 
en poder de la esposa del demandado, 
dofia Anrora Blanoo, en la oalle dt 
Sagas ta, número oinoo, de esta Corte, 

Y para que conste y su inseroión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, ex
pido el presente, visado por Su Seño
ría , en Madrid, a siete de Marzo da 
m i l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
R a f a e l M a r í n 

V.° B . ' 
E l Juez munioipal, 

(Firmado) 
(A—455) 

E n virtud de providenoia dictada 
en el día de hoy, en el expediente de 
exaooión de multa por la vía de apre
mio importante 250 pesetas, 'que fue
ron impuestas por la Junta Provin
oial de Abastos a dofia Martina Jimé
nez, por venta de leche en malas 
condioiones para el consumo, en su 
estableoimiento situado en la calle de 
l a Torrecilla del Leal , número 21, 
tienda, y ouyas diligencias se trami
tan en el Juzgado municipal del dis
trito del Hospital de esta Capital, se 
saoan a la venta, en pública subasta, 
por primera vez, los bienes muebles 
que han sido embargados a la misma, 
y que obran en su poder en concepto 
de depósi to, y los ouales han sido ta 
sados en la cantidad de trescientas pe
setas, advir t iéndose: 

1. ° Que para la celebración de la 
oitada subasta se ha señalado el día 27 
de Marzo próximo y hora de las dooe 
de su mafiana, en la Sala audienoia de 
dioho Juzgado, que se enouentra si
tuado en el piso prinoipal, de la casa 
número 22 de la calle de la Magdale
na, de esta Corte. 

2. ° Que para tomar parte en la su
basta deberá depositarse, previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el es
tableoimiento destinado al efeoto, el 
10 por 100 del total de la cantidad 
fijada, y 

3. ° Que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de la tasaoión. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente, oon el visto bueno de Su Se
ñoría, en Madrid, a 27 de Febrero 
de 1930. 

E l Secretario, 
Gregorio Esteban 

V.° B.° 
E l sefior Juez munioipal, 

Mariano G i l de Balenchana 
( C . - 6 1 ) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Eugenio Vázquez Pérez , indus

tr ial y vecino de esta Corte, oon do 
mioilio en la calle de la Cebada, siete, 
por su propio derecho, solicita cele 
orar juicio verbal con D . Daniel To-, 
más Esquibias, cuyo domicilio es hoy 
desconooido, sobre pago de ciento 
treinta y dos pesetas, resto de las 
dosoientas cincuenta y siete, importe 
del valor de una letra de oambio l i 
brada a su cargo, aceptada y protes
tada a su vencimiento por falta de 
pago y de los gastos de protesto y co
misión, a cuenta del que tiene entre
gadas ciento veinticinco pesetas, res
tando, por tanto, las ciento treinta y 
dos que se le reclaman, el interés le
gal de esta suma desde la feoha de 
esta demanda hasta su completo pago 
y las oostas y gastos del juioio. 

Otro sí digo: Que siendo desconoci
do el paradero y domicilio aotual del 
demandado D . Daniel Tomás Esqui 
bias, de conformidad a lo que para 
tales oasos preoeptúa el artículo sete-



cientos veintioinoo de la ley de Enjui
ciamiento C i v i l , procede y 

Suplioo al Juzgado se sirva aoordar 
se le cite por medio del correspon
diente edioto, que se publioará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, por 
ser de justicia. 

Madrid, diez de Marzo de mi l nove 
cientos treinta. 

Eugenio Vázquez 

Dada ouenta del contenido de esta 
papeleta, oon su duplioada, al sefior 
Juez munioipal suplente de este dis
trito, D . Jul ián Muñoz y Romana, se 
ha servido señalar , para que tenga 
efecto el jnicio verbal que se solicita, 
el día veintinueve del aotual, y hora 
de las diez y media, en la Audienoia 
de Sn Señoría, sita en la calle de los 
Estudios, número tres, piso prinoipal. 

A onyo aoto deberá usted oonourrir 
oon documentos, testigos y demás 
medios de prueba de que haya de va
lerse; apercibiéndole que, de no ha
cerlo, le parará en su rebeldía el per
juioio a que taya lugar en dereoho. 

Y para que sirva de citación al de
mandado y en inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provinoia, expido el pre
sente, con el visto bueno del sefior 
Juez, en Madrid, a once de Marzo de 
mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. Guillermo Moreno 

E l Juez munioipal, 
(Firmado)j 

( A . — 4 5 8 ) 

L A T I N A 
KDIOTO 

Don Pedro Muntallóla Pérez , Juez 
munioipal suplente del distrito de 
la Lat ina de esta Corte. 
Hago saber: Qne en los autos de 

juicio verbal seguidos en este Juzga
do a instanoia de la Sooiedad «La Ur
bana y E l Sena», representada por el 

Procurador D . Fél ix Alfonso Serna, 
oontra D . Franoisoo Cuadrado, sobre 
pago de cantidad y en diligencias de 
ejeouoión de sentenoia, he aoordado 
sacar a la venta, en públioa subasta, 
los bienes siguientes: 

U n automóvil , maroa «Hostsiks», 
motor 1 .003 de 1 2 H P . matrioula 
2 1 . 5 3 3 M . , particular, forma torpedo, 
oon ouatro asientos, pintado en color 
plomo. 

Un automóvil , maroa «Citroen», de 
11 H P . , matrioula 2 1 . 7 1 3 M . , pintado 
en oolor verde, de S. P . landolet. 

Los enumerados bienes han sido 
justipreciados en la suma de mi l cua
trocientas pesetas, y se hallan deposi
tados en la oasa número uno, Garage 
de la calle de Zuri ta, en poder del pro
pio demandado D . Franoisco Cuadra
do, habiéndose señalado el día vein
tiséis del aotual y hora de las dooe de 
su mafiana, en la Sala audienoia de 
este Juzgado, sita en la oarrera de 
San Franoisoo, número ooho, piso se
gundo, advirt iéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
avalúo de los bienes embargados, y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, 
una oantidad igual, por lo menos, al 
diez por oiento en efectivo de la tasa
oión de los bienes que sirven de tipo 
para la subasta. 

Dado en Madrid, a ocho de Marzo 
de mil novecientos treinta. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, expido el pre
sente en Madrid , a ooho de Marzo de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Ricardo López Barroso 

E l Juez municipal snplente, 
Pedro Muntafiola 

( A . — 4 5 4 ) 

COMISION GESTORA OE COMPRAS 
DE 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 

Esta Comisión ha aoordado adqui
rir para el suministro del Hospital 
Mil i tar de esta Plaza,yon las oantida
des que se expresan, los siguientes 
artíoulos: 

Aceite vegetal de primera, 100li t ros. 
Idem de segunda, 1 0 ídem. 
Azúoar blanca, 6 0 kilogramos. 
Garbanzos, 4 0 ídem. 
Jud ías blancas, 5 0 ídem. 
Judías pintas, 3 0 ídem. 
Tooino, 3 0 ídem. 
Alcohol de quemar. 
Baoalao primera. 
Bizcochos . 
Café. 
Carne de vaca, l impia . 
Idem de id . , gorda. 
Idem de ternera. 
Idem vegetal. 
Cerveza. 
Cerealine. 
Ceregumil. 
Compotas. 
Coñac. 
Champagne. 
Chooolate. 
Dietonosol. 
Fideos. 
Frutas frescas. 
Idem secas. 
Galletas. 
Gallinas. 
Harina de avena. 
Idem de guisantes. 
Idem de judías . 
Idem de lentejas. 
Idem de trigo. 
Hígado de vaoa. 
Idem de ternera. 
Huevos. 
Hueso de vaoa. 

J a m ó n l impio. 
Idem gordo. 
Leche de vaoas. 
Idem de cabras. 
Idem condensada. 
Lefia fin». 
Macarrones. 
Mantequilla de vaoa. 
Idem de cerdo. 
Manzanilla. 
Merluza. 
Mermelada. 
Mostelle. 
Pan de gluten. 
Pasteles. 
Pastas. 
Patatas. 
Pescados blancos. 
Piohones. 
Pollos. 
Queso fresco. 
Idem seco. 
Ríñones . 
Sesos de vaca. 
Idem de parnero. 
Sidra natural. 
Sosa cáustica. 
Tapioca. 
Te. 
Verduras. 
Vino blanoo. 
Idem tinto. 
Idem de Jerez. 
Idem Manzanilla; y 
Idem Málaga, en la cantidad que 

sea necesaria. 
Se admiten ofertas para el total o 

parte de los artíoulos, hasta, el día 27 
del actual, a las dooe horas, en que 
se celebrará sesión para su adjudica
ción, oon arreglo a las siguientes 
bases: 

Primera. Las ofertas se ha rán por 
escrito, dirigidas al Presidente de la 
Comisión, expresando, con toda clari
dad, el nombre y dos apellidos, así 
oomo la veoindad del oferente, suje
tándose al modelo que se expresa; se 
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de la oarretera de Andalucía a la provinoial de Ciempozuelos a Arro-
yomolinos, manifestando que, en vista del mnoho tráfico que tiene 
dioho camino, se estudia un proyecto para hacer en el mismo un firme 
de hormigón mosaico, y que, en tanto se ejecuta, se procurará re
parar lo, más urgente. 

1.558. Devolver a l a Jefatura de Obras Públ icas el proyecto de 
instalación de una linee de. transporte de energía de la «Unión Eléc
trica Madrileña*, manifestando que la Diputaoión no tiene inconve
niente en qne se instale, siempre que se cumplan ¡as condiciones téo-
nioas que el sefior Ingeniero señala en el período de ejecnoión. 

1.559. Contestar al exoelentísimo sefior Gobernador C i v i l mani
festando qne el mal estado en que se encuentra la travesía de Vi l la lba 
(qne ye no es oarretera provinoial) es debido, no a l a Corporaoión, 
sino e l Ayuntamiento de dioho pueblo, puesto que en los presupuestos 
provinoiales para el pasado ejercicio de 1928 se consignó una partida 
de 5.000 pesetas, eomo auxilio, para que el Ayuntamiento de Vi l la lba 
realizara la mencionada obra, ouya partida no fué utilizada porque, a 
pesar de la concesión del auxilio, no se formuló solioitud alguna del 
Ayuntamiento. 

1.560. Adjudicar definitivamente a D . Teodoro Ramí rez Robledo 
la ejeouoión de las obras de nueva construcción del camino veoinal de 
Navalafuente al de Bustarviejo a Cabanillas, en la cantidad de pése
tes 31.810, y requerirle para que, en el plazo de diez dias, constituya 
la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 

1.561. Conceder las seis pensiones oreadas por la Corporaoión, por 
acuerdo de 14 del mes oorriente, para costear seis plazas de alumnos 
que asistan al cursillo que, sobre elaboraoióu del vino, se ha de cele
brar en el Instituto Agríoola de Alfonso X I I I , de oonformidad con la 
propuesta hecha por los respeotivos Ayuntamientos y oomunioada por 
los Alcaldes de Ohinohón, Navaloarnero, Aloalá de Henares, San Mar
tin de Valdeigleisia8 y Colmenar Viejo, a los señores D . Agust ín del 
Ñero, D . Tomás Casado, D . Agust ín Vallejo, D . Vicente Aloobendas, 
D . Pedro González Cordero y D. Gregorio Negrete. 

1.562. Declarar de abono a la Casa «Auto A . C.» la cuenta que 
presenta, importante 41,75 pesetas, por herramientas suministradas 
para el servioio del garaje de esta Corporaoión, ouyo gasto será abo-
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la corresponde, por su teroera parte líquida, 3 7 8 , 6 5 pesetas, y que 
se comunique a Intervención y Depositaría para hacerlas efectivas. 

1.538. Aprobar la liquidación general, remitida por la misma 
Santa Hermandad del Refugio, de las rentas cobradas por la misma, 
en el año de 1 9 2 8 , de la Fundación de D . Lorenzo de Vil loslada, re
sultando que a la Diputación, representante de los Hospitales Gene
rales, la corresponde, por su ouarta parte, 1 .595 ,23 pesetas, comuni
cándose a Intervención y Depositar ía para su cobro. 

1 .539 . Deolarar de abono, con cargo a la correspondiente consig
nación, la cantidad de 1 . 3 7 2 , 1 0 pesetas, que reclama el Tribunal T u 
telar de Menores, de Madrid, en concepto de estancias causadas, en 
el mes de Julio úl t imo, por los naturales de esta pvoyincia sujetos a 
su jurisdicción. 

1.540. Aprobar los precios medios de los suministros hechos por 
los pueblos de esta provincia a las fuerzas del Ejército y Guardia C i 
v i l en el mes de Agosto ú l t imo. 

1 .541 . Que por el Proourador D . Eduardo Morales Díaz y Letrado 
D . Vioente Piniés, se interponga en tiempo y forma el correspon
diente recurso Contenoiosoadministrativo contra la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación comunioada en 2 0 de Junio ú l t imo, por 
estimarla lesiva a los intereses del impuesto de Cédulas personales. 

1.542. Que por el Procurador de la Beneficencia Provincial don 
Saturnino Pérez Martín, se proceda a incoar los oportunos juicios de 
desahuoio oontra los inquilinos y moradores de los cobertizos de los 
solares que en las calles de O'Dounell y Máiquez pertenecieron a don 
Mateo López Sixto, y que la Diputación ha adquirido con destino ex
clusivo para el emplazamiento de los edifioios y pabellones necesarios 
para la construcción de la nueva Inolusa y Casa de Maternidad. 

1.543 . Aplazar, por conveniencias del servicio, para el día 2 8 del 
actual la sesión ordinaria de este Cuerpo, señalada para el día 2 5 del 
presente mes. 

Sesión del día 28 de Septiembre de 1929 

1 .544 . Señalar los días 8 y 2 6 del próximo mes de Octubre para 
celebrar las sesiones ordinarias de este Cuerpo. 
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admit i rán en la Secretaria de la Co 
misión, sita en el Gobierno Mili tar de 
esta Plaza, todos los días laborables, 
desda las onoe a las trece horas, ex
cepto el día en qne se reúna la Comi
sión, que sólo se admit i rán hasta la 
hora de reunirse ésta; especificando 
se, por lo que respecta a los huevos, 
que tengan un peso de 65 gramos 
oada uno, oomo mínimo, y las galli
nas el peso de 1,500 gramos en vivo, 
y de 0,850 kilogramos en limpio, 
también oomo mín imum. 

Segunda. Los artículos serán en
tregados en los Almacenes del Hospi
tal Mil i tar libres de todo gasto para 
el Estado, dentro del mes de A b r i l 
próximo venidero, y reunirán las oon
diciones estipuladas en el pliego de 
oondioiones téonicas aprobadas por la 
Superioridad, que obra en esta Secre
taría. 

Los artioulos ouyas entregas no 
sean diarias, tendrán lugar éstas, por 
su totalidad o fraccionariamente, si 
así oon viniere para su conservación, 
en los días que determine la Comisión 
receptora, de las once a las treoe ho
ras, a exoepoión de los jueves y días 
festivos. 

Teroera. Los pagos que exoedan 
de 5.000 pesetas se harán por l i 
bramiento oontra la Pagadur ía de 
Haoienda de Madrid. Los demás, al 
pie de Oaja, estando todos sujetos al 
descuento del 1,20 por 100 y de 0,10 
por 100 para la Caja de Amortización 
de la Deuda Públioa. 

Cuarta. L a Comisión podrá exigir 
oomo garant ía del oumplimiento de 
los compromisos una fianza igual al 
10 por 100 del importe de la adujdica-
oión, cuya fianza será depositada en 
la Caja del Hospital Mil i ta r , y queda
rá a beneficio del Estado oaso de in
oumplimiento de alguna de las cláu
sulas anteriores. 

Quinta. Las cantidades expresadas 

podrán ser ampliadas si las necesida
des del servioio así lo requeriesen. 

Sexta. E l importe de los anun
cios será satisfecho a prorrateo entre 
los adjudicatarios. 

Modelo de oferta 
Don F . de T. y T. , vecino de..., do

mioiliado en se oompromete y 
obliga, oon sujeoión a los pliegos de 
condioiones estipuladas, a entregar 
en los Almacenes del Hospital M i l i 
tar de esta Plaza, a los preoios que se 
expresan, los artioulos siguientes: 

ABTICUW3 Cutttad Unidad 
PSE0I0 

Pesetas 
OMMVAOIOHIS 

(Feoha y firma) 
Alcalá de Henares, oinco de Marzo 

de mil novecientos treinta. 
E l General Presidente, 

(Firmado) 
(Núm. 564) (E.—101) 

Regimiento Cazadores de Calatrava, 
30.° de Caballería 

E l día 23 del actual y hora de las 
once de la mañana, se prooederá en el 
Cuartel que ocupa este Regimiento, a 
la venta, en pública subasta, de tres 
yeguas de deseoho que tiene este 
Cuerpo, en la que podrán tomar parte 
todos los que acrediten ser agriculto
res o ganaderos, mediante la presen-
taoión de los correspondientes reoibos 
de oontribución rústica o pecuaria. 

Vioálvaro, 10 de Marzo de 1930. 
E l Comandante Mayor, 

(Firmado) 
(E.—103) 

Sociedad general de Edificación 
Urbana, s. A. 

E n oumplimiento de lo dispuesto 
en el artíoulo 9.° de los Estatutos de 
esta Sooiedad, se convooa a los seño
res Aocionistas para la oelebraoión de 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 29 de este mes, a las doce 
de la mañana, en el domioilio social, 
plaza de la Lealtad, número2, Madrid. 

Para tener dereoho de asistencia, 
con voz y voto, a la Junta general, 
será requisito indispensable poseer, 
al menos, diez aooiones de la Socie 
dad, depositadas, previamente, en la 
Caja de ésta, directamente o bien por 
medio de depósito en algún Banoo. 

Los Aocionistas pueden delegar en 
otra persona que sea Accionista su 
representación en la Junta. 

Por aonerdo del Consejo de 
A d m i n i s t r a c i ó n , 

E l Secretario, 
A n t o n i o H e r m o s i l l a 

(D.—48) 
••-rr-TTTT J » i II, i i ', • —vil ri i I I I Í -

«RADÍO ESPAÑA-, SOCIEDAD ANONIMA 
Esta Sooiedad oelebrará junta ge

neral ordinaria el próximo día 22 del 
corriente mes de Marzo, a las siete de 
la tarde, en su domioilio, Velázquez, 
28, y aoto seguido, extraordinaria, 
para dar ouenta del embargo y adju
dicación de bienes de la Sooiedad. 

Madrid, 13 de Marzo de 1930. 
E l Seoretario, 

Joaquín Garoía Alfonso 
(A—459) 

LA PREVISION MUTUA NACIONAL 
Convooa a junta general ordinaria, 

el día 27 del aotual, a las dooe horas, 

en primera convocatoria, y a las tre 
oe, en segunda, para la aprobaoióa d, 
sus gestiones hasta la feoha, en su do. 
mioilio sooial, Conde de Xiquena, i 

Madrid, 12 de Marzo de 1980. 
E l Presidente, 

Antonio Jiménez 
(A,—460) 

C A N A L D E I S A B E L II 
• 

Anunoiado en la Gaceta y BOLBTQI 
OFICIAL de l a provinoia de MadridJ 
feoha 23 de Enero úl t imo, el extravie 
de la certificación número 686 del 
libro G . a.4, expedida por la Direooióil 
del Canal de Isabel II a favor de doñil 
Dionisia Garoía Velasoo, importan
te 8 hectolitros de agua,, equivalentes! 
a un cuartillo de real fontanero/, partí 
que, si en el término de ouarenta días, 
a oontar desde dioha feoha, no se pre. 
sentare, quedará nula y sin ningún] 
efeoto, oon lo demás allí prevenido, 
se avisa de nuevo, a fin de que la per
sona que la tenga en su poder se sir
va entregarla en estas otioiuas, oalle| 
de la Luna, número 11. 

Madrid, 10 de Marzo de 1930. 
E l Comisario Regio, ̂  

J . de Z a r a c o n d e g u i 
(A.—456) 

O R I A Y G A L I N D E Z 

JOYBBÍA T PLATERÍA 

OLA V I L , 8, T CABBKBA SAN JRBÓHIMO 1,1 

M A D R I D 

IMPRENTA PROVINOIAL 
Poses del Doctor Eiquerdo, 70 

ItUtone 63.203 
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1.545. Quedar enterada y conforme del ofioio del sefior Diputado 
Visitador del Asi lo de Anoianos de San Isidro Labrador, de Aran-
juez, participando que, en virtud de la autorización que le fué con
cedida en 17 de A b r i l ú l t imo y de la propuesta del Ingeniero provin
oial señor Arespacochaga, adjudioó a la Casa «Carbonell y Compa
ñía» el servioio de instalación de nn lavadero oon seoadero mecánico 
en el expresado Asi lo , en la cantidad de 14.343 pesetas, por ser esta 
proposioión la más ventajosa a los intereses provinciales de las cua
tro presentadas al oonourso oelebrado. 

1.546. Quedar enterada del oficio de la Direooión del Colegio de 
Nuestra Señora de las Meroedes participando que han regresado al 
Establecimiento las segundas colonias de aoogidas que fueron envia
das a Santander y al Balneario de E l Molar. 

1.547. Conoeder el ingreso en el Colegio Naoional de Sordomudos 
y Ciegos a los niños Juan Blanoo Maldonado, Alfredo Martínez Arod 
y P i la r Fernández Taraoena, por justificar, con la documentación pre
sentada por sus padres, reúnen las condioiones reglamentarias. 

1.548. Deolarar de abono al Notario D . Luis Sierra Bermejo la fac
tura que presenta por honorarios de matriz y oopia, papel sellado, de
rechos reales y registro, de la esoritura de compra venta de l a huerta 
adquirida por esta Corporaoión, en Aranjuez, a doña Valentina Ipa-
rraguirre y Calvo, oon destino al servioio del Asi lo de Anoianos de 
San Isidro Labrador, ouya faotura importa la oantidad de 736,75 pe
setas, más 358 por reintegro de rentas y oontribuoiones. 

1.549. Imponer 1.000 pesetas de multa al oontratista de la oarne, 
D . Tomás Fernández Gómez, por la mala calidad de la suministrada 
el día 17 del aotual al Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, re
querido anteriormente y reiteradas veces por la expresada Dirección y 
Profesor Veterinario del Establecimiento para que mejorara la calidad 
de dioho artículo. 

1.550. Aprobar la cuenta rendida por el funoionario de esta Cor
poraoión, D . Enrique Vivanoos Torres, de los gastos ocasionados oon 
motivo de la oonducoión de dieciooho dementes varones, desde el Hos
pital Provincial al Manioomio de Valladolid, ouyo importe asoiende a 
la oantidad de 689 pesetas, debiendo reintegrar dioho funoionario a la 

Oaja Provinoial el saldo de 311 pesetas que resulta a favor de la Cor
poraoión . 

1.551. Aooeder a lo solioitado por Antonio Romero, Flora Muñoz, 
Margarita Gómez, Inés Castañeda y Enriqueta López, concediendo el 
ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes a las niña» 
Cruz Lagunas Ruiz , Manuela López Muñoz, Nioolasa, 'Glor ia y Mar
celina Vicario Gómez e Inés Talanoe Castañeda, y María Cruz y Enri
queta Borrego López, números 629, 630, 681, 632, 633, 634 y 636, res-
peotivamente, del Registro de turnos y cuando éste les corresponda, 
con arreglo a las bases establecidas, por reunir las oondioiones regla
mentarias. 

1.552. Quedar enterada de los oficios de la Dirección de la Inclusa 
participando que, en virtud de la autorización qne le fué concedida y 
por haber oumplido la edad reglamentaria, han sido trasladados a los 
Asilos de E l Pardo los tres expósitos ouyas oertifioaoiones acompaña, 

1.553. Conceder el ingreso en el As i lo de San Isidro Labrador, de 
Aranjuez, a los ancianos Ju l ián Zamora no Sánchez, Paula Pizarro 
Pozas y Atanasio Huerta López, por justificar, con l a documentación 
que presentan, reúnen las condiciones reglamentarias. 

1.554. Que, por el Profesor Médico del Colegio de Nuestra Seflori 
de las Mercedes, sea reconocida la niña Luisa Torrego, y que se remi
ta a esta Corporaoión el correspondiente certificado de lo que resulte 
de dicho reoonooimiento. 

i 
1.555. Quedar enterada, oon satisfacción, del ofioio del sefior In

geniero Jefe, Asesor Forestal, dando cuenta del buen resultado obteni
do con el establecimiento del servicio de vigilancia contra incendio» 
en los montes del Guadarrama. 

• 

1.556. Quedar enterada de que, en vista de Jas reoientes lluvial* 
ha sido suspendido el servioio de vigilanoia oontra incendios, y qne 
de las 7.203,60 pesetas que importaba el crédito ooncedido para esta 
atenoión, sólo se han invertido 3.351,20 pesetas, importe de los jor
nales durante los meses de Agosto y Septiembre y de la adquisición 
de 16 bocinas y 18 bandoleras. 

1.557. Contestar a la petición del Ayuntamiento de Valdemoro 
para que se repare el firme del primer kilómetro del camino veoinal 


